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TARIFA DE PRECIOS^ SUSCRIPCION
ptigo B̂ rá adeíantado, no admitiéndose sellés 

de Correoss
Madrid. . Un méiB, . . . . , 5 peij
Provlndías. . . . . . .  . . . ün trimestre. . . 20 / ¡
Poasslones da Africa. . . . Un trimestre. . • 90 /  «
extrar Ĵaro. ün trimestre. . . 4(1̂

RBOAOCXdK» XDMINISTRAOKÍIÍ Y V*5 
MiNiSTERIO DE LA QOBE

S U M A  E l  O

Mlfiistofio lie ía (luerra:

Ley aufort&iinéó ál Ministro de la Guerra 
para qi^e de las existencias de bronce  ̂se 
entregmn d la Comisión organizadora de 
Somatems armados de Cataluña, 19 to
neladas para la construcción de un mo- 
nmnento conmemorativo del hecho glo
rioso del Brüch.

Freeldenola del Consejo dé Ministros:
Éeales decretos nombrando Senadores vitar 

licios ú D. Angel Fernández Caro y Nou- 
vi}ás y 4  P: T (yr(n^ i ^

Ministerio de ja éuéffjff

Sin l dewtio concediendo la Gran Cmg áeí 
Mét'iio Militar al General de brigada don 
Musebio Sanz y Trigueros,

Ciro disponiendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General, él Ge- 
mrol de brigada D. Ensebio Sanz y Tri
gueros.

Otró aúÍút!Ímndo d la Sección segunda de 
la Escuela Central de Tiro para que ad
quiera dé la cása Barr A. atroné de 
Glasgow (Inglaterra) un telémetro de base 
horizontal.

Otro autorizando ál Farque administrativo 
de suministros de Algeciras para verifl-

áfémmrú mumiiop O

TARIFA 6ENERAL ^ IN S E R C IO N E S
61 precio de la  inaeroióii 

es de ana peseta por cada linea ó iraoclón.^
REBAJA GRADUAL 

Toéa inserdis ooyo Importe exceda do 125 posotas ol 10 por 100̂
Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.500 id. el 30 por 100
Idem id. de 5.000 id. «140 por 100

l̂ as de •ibastai te rifen por tarifa espeeial que. gofón la enantia de las 
mitim, Tarit entre f nna peieta.

PA R T E  OFICIAL

niSD Eircu l á  comejo de n l i s m s

68, MM. el R ey  Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y  la R e in a  t)oña Victoi:ia Euge
nia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
. ,pe ^ a l  beneñcio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia*

car por gestión átreeta él servicio de utén- 
silios de la Linea do la Concepción

MiRÍstério de Marina:
Real decreto ñ0dificandÓ él artículo 2,  ̂del 

Real détrefo de 14 de Noviembre de 1906, 
en el sentido de que los pases á supernu
merarios no producirán vacantes en el 
ascenso mientras exista excédmcia en el 
empleo del que pase á  dicha

Mlnistérlo de la Gobernaplán:
Real decreto para que el día 7 dé Febrero 

próximo se próceda á la elección de un 
Senador por la provincia de Logroño,

Ministerio de Háolenda:
Real orden concediendo ál Alcalde déRon- 

cesvalles las mismas facultades que las 
otorgadas á los de Razian, Erro y Bur- 

*̂e por la regla 5.® de la Real orden de
U á é íu :dio de 1882,

E e á to rd m d ís im ^  
curso de iroMación U t M a  v  ̂
pénál, vacante en la Fa<mUaá cu. - ^
cho de la Universidad de Saniiago»" 

Otra d^larando de utilidad para la 
ñanza primaria él libro traducido pOf 
D, José Roda Rodríguez, titulado ^La 
salud por la respiración>.

Otra disponiendo se anuncie la provisión (U 
la plaza de Profesor nieneerorfo de FérS- 
peciiva, Paisaje y Acuarela, vacafiíe en 
la Escuela Superior de Artes Jndusiria- 

í les y de Industrian de Cádiz.

n i i s m i í M  L i 6

I iH V

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que ía presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós ^ncionadóld figuiente:

Artículo ̂ único. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra parat que de las exis
tencias de bronce se entreguen á la Co
misión organizadora d^ Somatenes ar
m ador de Cataluña, diez toneladas para 
fundir los elementos que forman el mo
numento que se ha dO erigid en Monse- 
rrat efn eonmemoraeión del hecho glorio
so del Bruoh, realizado el seis de Junio

Miitlsterlo de PoRiento:
Real orden disponiendo se dé la mayor pu

blicidad posible á  la Eo^osición de Artes, 
Ciencias ¿Industrias que se ha de cele
brar en la ciudad de Sccitlle (Estados 
Unidos),

Otrq aprobando cambios de denominación 
de los contadores eléctricos que se citan

m
AdmlRlatración Central:

E sta do . ̂  A sun to s con tenc io sos.—Par^*-
, cipando el Cónsul de España en Bélgica 

él fallecimiento del súbdito español Res- 
iituto Monis, . ,

GoBERNACiÓN.*~Subsecretaría.—Peloctót^ 
de los individuos que han sido admiti
dos como aspirávites sin sueldo del Cuerpo 
de Segúridad.

iNSTRüCCióN PÚBLICA.--- A n s i a n d o  ha* 
liarse vacante en la Facultad de Bérecho

{. de la Universidad de Santiago la cáte
dra de Derecho Penal,

Provisión de la cátedra de Perspectiva, 
Paisaje y Acuarela en la Escuela Supe
rior de Artes Industriales y de Industria 
de Cádiz.

A NEXO  1.® •—A d m in is tra c ió n  p ro v in 
c ia l .  — A d m in is tra c ió n  m u n ic ip a l .— 

OFICIALES.— I n s t i t u t o  me-* 
^ ji0¿¿j«Ó G ico.— O b s e r v a to r io  d e  lAx- 
d r i 0 . —. ^ o l » a . — S a n t o r a l  t  bspbo- 
tX cu lo s#

A N P O  8 «— TfiiJíTOAt SüPBBMO.—Pí¿4* 
gos24i/2B»

de mil ochocientos ocho, y dé la procla
mación de la Virgen, como patrona da 
los Somatenes.

Por tanto: mandamos á todos los tribu
nales, justicias, jéfes, gobernadores y dé- 
más autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos nueve.

ÍO ELREY o
El Minlitr* de Ib GuBm,

F«nu4« P ñ it  It BiTin.
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PKESMCIA BEE COSSEJO DE MHISIReS

EEALES DECREÍOS
Habiéndose padecido error al publicar 

los Reales decretos nombrando Senado
res vitalicios á B, Angel Fernández Caro 
y Nouvilas/y D. Torcuato Luca de Tena, 
se reproducen do nuevo debidamente rec
tificados.

Oído Mi Consejó de Ministros y usand<^ 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu- 
ción de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo décimo 
del último de dichós aftíétiíos; á ü . An^el 
Fernández ,Caro y Nouvilas, en la vacante 
producida por fállecimiento de D. Félix 
García Gómez de la Sqrna.

Dado en Palacio á dos do Enero de mil 
nbvecientos nueve^

ALFONSO.
an Fjr«8idente del Consejo de Hiiiistros,

Antomo Mam í  9#ntafi6r,

Oído Mi Consejo de Ministros y usando 
de la prerrogativa que Me corresponde 
por los artículos 30 y 22 da la Constitu
ción de lá Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
Como comprendido en el párrafo segundo 
del último de dichos artículos, á D. Tor
cuato Luca de Tena, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Jovino Gar
cía Tuñón.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidenta del Consejo de Hiniitróa,

Aiiteiio Maura j  MMláuer.

HUSTMO DE U  DCEltlft

REALES d e c r e t o s  
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de Brigada don 
Ensebio Sauz y  Trigueros, y muy espcr 
cialmente al mérito contraído como Jefe 
de la Escuela Central de Tiro del Ejérci
to, con ocasión de los cursos realizados 
en el^pasado ¿ño, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 22, título 1.® del Re
glamento orgánico de la citada Escuela, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejó de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á trece do Enero do 
mil novecientos nueve,

W Q i í s a
El Milüstro de la Guf rra,

Fernando Primo de Eitorsu

Vengo en disponer que el General de 
Brigada D. Busebio S « «  y Trigrwro#

dése en el cargo de Jefe de la Escuela 
Central de Tiro del 1̂ ’ército y pase á la 
Sección de Reserva del Estado Mayor 
General, por hallarse comprendido en el 
artículo 4.® de la ley de 14 de Mayo 
de 1883. ;

Dado en Palacio á de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Miaíslro de la Guerra,

Füraando Prim» J e  Riters,

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 10.* del artículo 6.*̂  del Real de
creto de 27 áe Febrero de 1852, y á lo 
-prevenido ep la ley dp /íi j e  Febrero de 
1907 y disposiciones Complementarias, á 
propuesta del Ministró le  la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo, de Ministros,

Vengo en.autóriz2ir á |a  Sección segun
da de la Escuela Centrál de Tiro, para 
que, ajustándose al proiyecto de contrato 
que ha formulado, y coici cargo al crédito 
Concedido por Real orden de 31 de Marzo 
último, adquiera directani^te de la casa 
Barr & Strond, de Glasgow (Inglaterra), 
un telémetro de base horizontal, con des
tino á la plaza del Ferrol.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientós nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ftmando PrÍMi) de RÍTerft..

Con arreglo á lo qué determina la ex
cepción 8.® del artículo 6.  ̂ d ^  Réái de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907, y di^psiciones complementarias, á 
propuestj áel Ministro de,la Guerra y de 
acuerdk) con el Consejo dé Ministros,

Vengo en autorizar aí Parque Adminis
trativo de Suministros <ié Algeciras para 
verificar, por gestión diíécta, durante un 
año, el servicio de utensflios de la Línea 
dé la Concepción, á los mismos precios, 
como límite máximo, y bajo iguales con
diciones que. han regiiió en la segunda 
de las convocatorias dé proposiciones li
bres, celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á Iréee de Enero de 
mil novecientos nueve,

ALFONSO.
B1 Minjfitro <[| liiíGuwrt, . .

FeraaiÍA Primo d e ' i  - -

HlISraiO P  MAEfflá

EXPOSICIÓN 
SEÑOR; El artículo segundo del Real 

decreto de 14 de Noviembre de 1906, dis
pone que las vacanté¿ producidas por el 
páse de Jefes y-Oficiales á Supernumera
rios sin sueldo, se cubrirán por medio del 
ascenso de los del empíeo inmediato in
ferior. Redactado este Real decreto en 
época en que las es;oédencias deí personal 
s61<̂ esd«tíftn en proporciones

en algunos empleos, era necesario, que 
al producirse una baja en cualquiera de 
ellos, por cesar el que pasaba á Supernu
merario, se cubriera su vacante con otro 
del empleo inmediato para que no que
dara desatendido Un servicio.

En la actualidad, en que la excedencia 
de personal es numerosa en casi todos 
los empleos de los diferentes cuerpos de 
la Armada, el amortizarla cuanto antes 
es de suma conveniencia para el servicio, 
para la Hacienda y hasta para los mismos 
Individuos, y armnónico además con el 
criterio sustentado sobre el partiénlar en 
los Reales decretos de 14 de Marzo y 25 
de Potubre de 1899, dictado en época en 
que las excedencias del personal eran 
también muy importantes, y en cuyas dis
posiciones sólo se consideraban vacantes 
las que producían baja definitiva en los 
cuerpos. Y como de esta índole, por su 
carácter transitorio son las que se pro
ducen por lós pases á la situación de Su
pernumerario, y por otra parte no;tiene 
justificación lógica que mientras exista 
personal excedente en cualquier empleo 
sea necesario ascender á individuo algu
no del inferior^ cuando puede entrar en 
número el excedente más antiguo, el Mi
nistro que á V. M. se dirige, inspirándose 
al mismo tiempo en el espíritu que in
forma la ley de 7 de Enero de 1908, tiene 
el honor de proponer se modifique el ar
tícelo segundo del Real decreto de 14 de 
Noviembre de 1906 en el sentido de qu0 
los pases á Supernumerarios no produ
cirán vacantes ínterin exista excedencia 
del empleo del que la produzca, modifl- 
cacíón que sonieto á la aprobación de 
y. M. mediante el siguiente proyecto de 
Realdecreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.
£1 Minifltro d« HarlnA»

José Ferriadiz.
REALDECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Tengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único. Queda modificado el 

articuló segando del Real decreto de ca* 
torce de Noviembre de mil novecientos 
seis, en el sentido de que los pases á Su* 
pernumerarios no producirán vacantes 
para el ascenso, mientras exista exceden
cia en el empleo del que pase á dicha si
tuación.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Ferriadiz.
—̂ -eíoee-—  ’

m m R IO  DE LA
REALDECRETO 

Habiendo cotnunicado el Senado la va
cante de un Senador por la provincia do 
Logroño;

á
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Vi^to el artículo 58 áh la ley Electo

ral de, 8. de Febrero de 1877, reformado.
poifla de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo? de Febrero de 1909 se 

procederá á la elección parcial de un Se
nador por la provincia de Logroño,

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernacidn,

Jnan 4« la Ciem I Penafltl.

HlNim iOJE HAGBá

REAL ORDEN
Dmo 9r: Vista la instapeia en que el 

Ayuntamiento de Roncesvalles manifies
ta que la Real orden de 31 de Julio de 
1882, queriendo armonizar los intereses 
dél Tesoro qon los de los ganaderos de 
los valles de Baztan, Erro y villa de Bus- 
quete, autoriza á los Alcaldes de estos 
Municipios pára expedir pases ó guías 
de ganados que, visadas por el Jefe del 
Resguardo, permiten á sus dueños atra-' 
veáar los alduides franceses para llevar 
los ganados á los terrenos de pasto es
pañoles del otro ilado de dicho alduides; 
que la vill^ de Roncesvalles, separada de 
Burguete por dos kilómetros, tiene la 
misma posición geográfica y topográfica 
que aquélla, iguales relaciones y comu^ 
nes intereses, tanto en el ramo forestal 
como en los pastos, por lo que se halla 
en idénticas relaciones que los expresa
dos municipios para que su Alcalde ten
ga la facultad de expedir las certificacio
nes para el pastaje que aquéllos tienen; 
y suplica se extienda á Roncesvalles el 
beneficio concedido por la ck&da Réal 
origen de 31 de Julio de 1882 á los expre
sados Ay untaniien tos de Baztan, Erro y 
Burguete. Vista la repetida Real orden 
que forma parte del apéndice 14 de las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas: 

Considerando que, en efecto,, la sitúa 
ción de Roncesvalles es análoga á la de 
Burguete y está más próximo aún á los 
alduides que este último punto, siendo 
coidente la razón de lo solicitado, puesto 
que los ganados que pasan del valle de 
Baztan á  los términos de Erro, Burguete 
y Roncesvalles tienen que atravesar loa 
alduides, y en esta necesidad se fundó 
la concesión aptes citada.
^dáísiderarido que al no existir cir

cunstancia alguna que se o p ó l^  Í - lo  
solicitado, debe otorgarse á Roncesvalles 
la facultad de que disfrutan los otros ci
tados Ayuntámientos, y bajo las mismas 
reglas;

■El'iíiEY (Q. p . G,) ha acordado conceder 
Val AlcaldedeRoncesvalles igual facultad 

que ia otorgada á los de Baztan, Erro y 
Burguete por la regla 5.® de la Real orden 
de 31 de Julio de 1882 de poder expedir 
j^ e s  para |qs gUiadoe de la J o ^ id a d

que se vean en el caso de atraye®ar.-.laa, 
alduides franceses, en las mismas condi
ciones é igual forma y reglas que incita
da disposición establece.

De Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y demas fines. Dios giiarde 
á V. I. muchos años.—Madrid 11 de Ene
ro de 1909.

BESADA.
Sr. Director General de’ Aduanas.

  TWWKT

H M m i9  0E USTRUCCIéK PtaOGI
Y BEblAS ARTES

REiáiES ORDENES
Hmo. Sr.: Hallándose vacante en la 

Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago lá cátedrá de Derecho Penal;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien 
disponer qüe^ipera proveerla se anuncie 
á concurso de traslációíi ^entre catedrá
ticos numerarios, que le corresponde, 
según lo preceptuado en el artículo 1.® 
del Real décreto de 24 de Abril de 1908, 
en relación con la primera disposición 
transitoria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L niuchos años. Madrid, 3 
de Enero de 1909.

R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. S.: M. el R ey (Q* D. G.), de 
conformidadv con lo informado por la 
Sección 1.  ̂ deL Consejo de Instrucción 
Pública se ha'sérvido declarar de utili
dad para la enseñanza primaria el libro 
traducido por D. José Roda Rodríguez, ̂ 
titulado La saluá por la réspiraciófu 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Diosf guar
de á V. I. mucfios afios. Madrid,^ i  de 
Enero de 1009.

R. SAN PEDRO. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.í áiKL el Rey (Q, D. G.) há 
tenido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la plaza de Profesor nume* 
rario de Persp^tiva, Paisaje y Acuarela, 
vacante en la :|scuela Superior de Artes 
Industriales y de Industrias de Cádiz al 
turno co n ^o n d ien te , que es el de Au
xiliares numerarios, con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto y Reglamen-i^ 
to de 6 de‘A^át'o",do 1^7. ;

De Real orden lo d i ^ Á ' s u  
conocimiento y demas efectos.

Dios guarde f  V. I. mLU0hos -años, Ma
drid, 2 de Enero de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Sr. Subsecretario de este Muusteno%

     ,. ■

m s T m  lE  r a n m

SEAUS9 Ob s e d e s

; Habiendo de celebrarse del I-® de Ju
nio al 16 de Oétubre del corriente año en 
lá ciudad de Scattlé en el Estado de 
Washington, de los Estados ünidós, la 
Exposición Alaska-Yukon-PaCiñc de Ar
tes, Ciencias é Industrias, en edificio del 
Estado y adniisión de obfetos, libre do 
pago de derechos, aduanas é impuestos.

S. M. el Rey (Q, D. G.), de conformidad 
con lo informado por la Sección de 
dustriá y Comercio del Consejo Superior 
de la Producción, y á propuesta de la Di
rección General de Agricultura, Industria 

Comercio, se ha servido disponer que 
se dé la mayor publicidad posible de di
cha Exposición para que puédán concu
rrir á ella particularmente los Industría
les que lo deseen.

De Real orden lo comunico á V. 13. ]^rit 
su conocimiento y á fin de que, por medio 
del Boletín Oficial de esa provincia, áe dé 
la mayor publicidad posiDie.
V Dios guarde á V. S. muchos áfíós. Ma
drid, 11 de Enero de 1909.

SÁNCriEZ GUERRA, 
áres. Delegados Regios, Presidentes de 

los Consejos provinciales de Industria 
. y Comercio de...

Hmo. Sr: Examinadas las de» ití»- 
tancias que presenta con fecha 11 de Fe
brero del corriente año D. Guillermo 
Zinuosck, Administrador Delegado y 
D. Alberto Oettli, Director gerente de 
la Simnnéns Schuckert, Oompañin Anó- 
nima española de electricidad, referente 
la primera á  los contadores aprubados 
por Real orden d!e 10 Octubre de  1907
y  26 de Diciembre del mismo año; y  
la 2* á los contadores aprobados por 
R ealórdénde 25 dé AIm'íI de 1006 y  |0  
de Diciemíú'é de 1007.

Resultando que de sus manÍfesta#ioit#s 
se despreUdó, respecto á las primeras, 
que dentro de los tipos de contadcucs ya 
aprobados, ó sean los denominados con 
las letras D 2̂  D 2 B, D 4, B  4J^, ha esta
blecido el anteponerla letra Zé, lade- 
sugnaoión délos contadores de doble ta
rifa y  añadir la letra s á los proyletos de 
£|(mratos de sustracción y la letra «i» á los 
que llevan Jndicador de máxima, resul
tando así Jlos modelos Z D 0, Z B 2  B, 
ZB4,  Z D Í B ,  D 2 Bm ,  J>4Bm, D 2 B$  
j  D 4B s,  ̂ '■ ’

Respecto á íoá se su d o s  resulta que la 
Casa constructora ha éstablqcido que 
dentro de los tipos W 0 B, ya apro
bados, se anteponga la letra Z i  la desig- 
aación de loa contadores de doble^^tarifa 
y añadir la letra s á los proyistos dé#pa- 
ratos de |^ ^  y la letra m  A ̂ os
que Uévám indioadorée de xníadiñaf re-

V-
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“su lta n d o  a s í lo« m odelo s Z W  2, ZW 2  
W 2 B s , W 2 B m :

Besultando que como quiera que las 
^vigentes instrucciones reglamentarias 
pam  el servicio de veriftcación de conta- 
4Gres eléctricos, de 8 de Junio de 1906, 
«exigen el estudio y aprobación de cada 
miiovo sistema de contadores que se ofrez- 
««an al público con todos los requisitos 
«que en su capítulo 2P se establecen;

Resultando que los Ingenieros verifl- 
Vcadores oficiales proponen que se acceda 
'á io solicitado:

Considerando que en el caso presente 
no se trata de un nuevo sistema de con- 
itadores, sino de designar con notaciones 
diatintos modelos ya aprobados, sin que 
esta difarencia afecte para nada á ningu
no de los ‘elementos esenciales de los sis- 
temaa aprobados;

S. M. el R e t (Q. D. G.), ha tenido á bien 
aprobar los» cambios de denominación 
citados, entendiéndose, por tanto, que las 
Reales órdenes de que más arriba se hace 
mención, deben modificarse en el sentido 
siguiente: Reales órdenes de 10 de Octu’ 
bre de 1907 y 26-de Diciembre de 1907* 
en lo sucesivo estos contadores se desig
narán con las denominaciones Z D 2, Z B  
2 B ,  Z B 4 ,  Z D 4 B ,  D 2 B  m, B 4 Bm ,  
B 2  B S y  B 4 B  8. Reales órdenes de 25 
de Abril de 1906 y 26 de Diciembre de 
1907, en lo sucesivo estos contadores se 
designarán con las letras Z W 2 / Z W 2 B ^  
W¡2BS,  y W 2 B in i  según los casos y 
aplicaciones que se detallan anterior
mente sin que estejcambin de denomina
ción les autorice á introducir la más li
gera variación que afecte á, cualquiera de 
los elementos. que caracterizan, á los sis
temas .aprobados en dichas Reales órde- 
ues, y que esta ’ resolución sea publicada 
en la G acela be Mabbib para el debido 
conocimiento.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
eonommianto y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Suero de 1909»

SXNCHBZ GUERRA.
JSr. Director General de Agricultura,^ In 

dustria y Comercio.

— — • 
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A « n n t « s  C e n t e n e l e s e s
El Gónsal  ̂de Espafl». en Bélgica parti

cipa & este Ministerio el fallecimiento del 
Búbditb español Rep.,tituto Monis, viudo, 
marinero, ocurrida en e i hospital Stuy- 
renbcrg de dicha ciudad el día 22 de Di
ciembre último.

Madrid, 9 de Enero de 1909.=E1 Subse
cretario, El Marqpiés de Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S n b s e c r  e t  « r  ftak
Eelmión de indiviátrns fue pHvio et re- 

eonocimimio y eocümen que determina el 
ariicido 11 de la ley de 27 de Febrero úl
timo j han sido, admitidos por la Junta d 
que se refiere el artículo ó.® de la misma 
como aspirantes sin sueldo del Cuerpo de 
Seguridadf con derecho á ocupar las va
cantes que en el mismo existan y les co- 
rrespondam

BELACIÓN BE SEVILLA

1 Eugenio Pavón Delgado,
2 Nicolás Luna Montaño.
3 José Barbero López.
4 Manuel Salas Aguilart
5 Lorenzo Castilla Alvarez.
6 José López Limones.
7 Nicolás Pérez Gutiérrez.
8 José Romero López.
9 Francisco Fernández Alvarez.

10 Manuel Rodríguez Rodríguez»
11 Manuel Mejías González»
12 Manuel Perea Hornillo,
13 Manuel Cordobés Martín,
14 José Pérez San Pedro.
15 Manuel Alcaide Diaz.
16 Gregorio Iglesias Luis.
17 Rafael Páez Flores.
18 Antonio Perza Acebedo.
19 Ceferino Calvo Gallardo.
20 Manuel Padilla Alvaro.
21 José Gcrdillo Maliani.
22 José Adeni Sánchez.
23 Vicente Vázquez Carro.
24 L ris Barroso Romero.
25 José García Olmo.
26 Juan A. Alcón Carrosa.
¿7 Benito Guadalupe Mier.
28 Antonio Régel Pérez.
29 Domingo Navarro Ortega.
30 Manuel Suárez Jiménez.
31 José Pérez Jiménez.
32 Miguel S. Caballero.
33 Francisco León Velázquez.
34 Manuel González Rúll.
35 Ildefonso Gómez Vega.
36 José Gómez Martín.
37 José López EscribauQ,
38 Domingo Gon^íea,

itÉBACIÓH BE MABRIB

1 Láureano Bardera Banasa.
2 Andrés Iniesta Ortiz.
3 Rafael de la Cruz E^pósitOb
4 Víctor Díaz López;
5 Antonio teiédiano.
§ SbbbiÉltián Sandoval García.
7 José Vargas Tillegas.'^^’'̂  *' "
8 Fernando Rodríguez Fernández,
9 Valentín Antón Ay uso.

10 Juan Hernández Ruiz.
11 Fernando Fernández Oliveros.
12 Salustiano Hernández Remacha.
13 Tomás Tordecillas Castellanos.
14 Rafael de Castro Ortega.
15 Silvestre Reina Miñarro.
16 Antonio Gómez Rodrígue^^^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

eazzs¡:íaaj

S a b s e c r o t a r i a .

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Derecho Penal, dotada con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 
do Abril dé 1908 y Real orden de asta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Universidad y los comprendidos en el 
artículo 177 de Id ley de Instrucción Pú
blica que deseéñ sér trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte dí^s, Acontar desdo 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta BE Mabrib .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de i ^ a l  
asignatura y tengan el título científico 
que exige la Vacante y el profesional que 
leu d o r m p b ñ d a .

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará.en los Búld̂  
iíH&s Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los ílstableci- 
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 3 de Enero de 1909,—El Sub
secretario, Silió.

AWKOíO

Eá CUmplliaiéfttó de ia Real orden de' 
ésta fecha, se anuncia la provisión por 
Concurso de la plaza de Profesor nume
rario de Perspectiva, Paisaje y Áeuareiá> 
vacante en la Escuela Süpériof dé Artéá 
industriales y de ihdüstriá dé dádii, do» 
tada con el sueldó áúttal dé S.OOO pesetas 
y  demás v e n ta ja s  qué la ley le concede.

Oorrespcndiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numera
rios, y hiendo la vacante que se anuncia 
'ic^Escuela superior, sólo qiodrán tomar 
parte en él los auxiliares de Escuela de 
Igual grado que en esta categoría cuen
ten cinco años de antigüedad, y  de ellos 
tres, por lo menos, en Escuelas superio
res, uórt arreglo é io dispuesto en el ar
tículo Sé del Reglamento de 6 de Agosto 
do 190?.

Los áspiraníés dirigirán ^ús instánciáá 
á esté Ministerié, éñ él térmiho iiiiprb- 
rrpígábie de tréihta á ébhta^ dél ái- 
miiénte á la püblicaclán de esíe ánüñ- 
bio éñ la Gaceta de Madrid, por conduc
to y con informe de sus respectivos jefes 
y acompañando los, justificantes de sus ' 
méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en las Escuelas do 
Artes é  Industrias, Lo que se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verique sin más avisd 
que el presente.

Madrid 2 de Enero de 1909.—EI Sub
secretario, Silió.

Bst. Tip. sucesores de rxvabeneyra  ̂
Paseo de San Vicente, núm. tO.


